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- Apruébese Contrato de Trabajo a Reemplazo.-

LOTA, 13 de marzo de 2023

DECRETO No 102

a

5 .-/ (c)

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a Reemplazo, de
fecha 13 de marzo de 2023, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de
Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
individualiza:

: HAYLIN FRANCISCA VERA ROMERO.
: Escuela 8ásica Konrad Adenauer E-686.

:Fonoaudióloga.
: 26 hrs. cronológ¡cas semanales PlE.

: 3'l de agosto de 2023.
. Reemplazo permiso sin goce de remuneración de doña

Constanza Aguilera Garrido
:$610.740.-

al ltemIMPÚTASE lo anteriormente indicadd,
215.21.03.004.- 26 hrs AL PROGRAMA DE INTEGRACION ESCOLAR.

ANÓTESE, REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y

SECRs tlNIcIPAL-

BE ESTEB
AD TRA

,,PO DEN DEL SE

BENITEZ VEGA
MUNICIPAL
OR ALCALOE"MI

BEBV/JM /M tuhvj
ISTRIBUCIO

- lnteresada
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-

LARIOR ET
ARJONA BALLE

ARCHiVESE.-

V¡stos.
El Contrato de Trabajo a Reemplazo, de fecha 13 de

mazo de 2023, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
cal¡dad de Empleador y el trabajador, doña HAYLIN FRANCISCA VERA ROMERO;
Decreto DEM N"60'1 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" 8O3 del 14.12.2015, que delega
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del
Trabajo"; Resolución No 7 y 8 la Contraloría General de la República del año 2019 y en
uso de las facultades que me confiere el aft. 12o y 63o de la Ley N"18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades;


